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Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 

administrar los planes y políticas en materia ambiental y de 

ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de 

los Gobiernos Locales.

Implementar el sistema regional de gestión ambiental, en 

coordinación con las comisiones ambientales regionales.

Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las 

estrategias regionales respecto a la diversidad biológica y 

sobre cambio climático, dentro del marco de las estrategias 

nacionales respectivas.

Proponer la creación de las áreas de conservación regional y 

local en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

ANEXO 1 - BALANCE DE LA DESCENTRALIZACIÓN DESDE EL AÑO 2003 A LA ACTUALIDAD (1)

Transferencia administrativa de funciones a Gobiernos Regionales (2)

Detalle de función y facultades transferidas

Suscripción de 

actas de entrega y 

recepción 

Formalización de efectivización del 

proceso de transferencia

Efectivización con transferencia de recursos 

asociados
Función establecida en la 

Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales

Gobierno Regional

Literal a) del art. 53 de la 

LOGR
Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 

administrar los planes y políticas en materia ambiental y de 

ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de 

los Gobiernos Locales.

Literal b) del art. 53 de la 

LOGR

Implementar el sistema regional de gestión ambiental, en 

coordinación con las comisiones ambientales regionales.

Literal d) del art. 53 de la 

LOGR

Literal c) del art. 53 de la 

LOGR
Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las 

estrategias regionales respecto a la diversidad biológica y 

sobre cambio climático, dentro del marco de las estrategias 

nacionales respectivas.

Proponer la creación de las áreas de conservación regional y 

local en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.
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Función establecida en la 

Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales

Gobierno Regional

Por definir Municipalidad Metropolitana de Lima

Nota: (1) El presente anexo es el formato para la elaboración del Balance de la Descentralización, como parte del Plan Anual Sectorial y la elaboración del reporte de seguimiento a la implementación.

Formular planes, desarrollar e implementar programas para 

la venta de servicios ambientales en regiones con bosques 

naturales o áreas protegidas.

Promover la educación e investigación ambiental en la región 

e incentivar la participación ciudadana en todos los niveles.

Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, 

contratos, proyectos y estudios en materia ambiental y sobre 

uso racional de los recursos naturales, en su respectiva 

jurisdicción. Imponer sanciones ante la infracción de normas 

ambientales regionales.

Formular planes, desarrollar e implementar programas para 

la venta de servicios ambientales en regiones con bosques 

naturales o áreas protegidas.

Detalle de función y facultades pendientes de transferencia

Por definir

              (2) Relación de las funciones transferidas desde el año 2003 a la actualidad, y las funciones pendientes de transferencia.

Promover la educación e investigación ambiental en la región 

e incentivar la participación ciudadana en todos los niveles.

Preservar y administrar, en coordinación con los Gobiernos 

Locales, las reservas y áreas naturales protegidas regionales 

que están comprendidas íntegramente dentro de su 

jurisdicción, así como los territorios insulares, conforme a Ley

Preservar y administrar, en coordinación con los Gobiernos 

Locales, las reservas y áreas naturales protegidas regionales 

que están comprendidas íntegramente dentro de su 

jurisdicción, así como los territorios insulares, conforme a Ley

Literal e) del art. 53 de la 

LOGR

Literal h) del art. 53 de la 

LOGR

Literal i) del art. 53 de la 

LOGR

Literal j) del art. 53 de la 

LOGR

Controlar y supervisar el cumplimiento de las normas, 

contratos, proyectos y estudios en materia ambiental y sobre 

uso racional de los recursos naturales, en su respectiva 

jurisdicción. Imponer sanciones ante la infracción de normas 

ambientales regionales.



              (3) Relación de fondos, programas, proyectos, empresas, activos y otros, transferidos desde el año 2003 a la actualidad, y los fondos, programas, proyectos, empresas, activos y otros pendientes de transferencia.

(*) El Decreto Supremo N° 300‐2009‐EF, que declara concluido el Proceso de Transferencia de Funciones Sectoriales en Materia Ambiental y de Ordenamiento Territorial con ventiún Gobiernos Regionales y aprueban una Transferencia de Partidas; establece la trasferencia presupuestal relacionada a la función de 

los Gobiernos Regionales sobre  delimitación en el ámbito del territorio regional, no involucró la trasnferencia de recursos por funciones ambientales.


